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Bogotá, D.C.

Señor
JUAN CARLOS CARDOZO GÓMEZ
Representante Legal
GAS DE LA ORINOQUIA SA ESP
tecnico@gasdelaorinoquia.com
Carrera 54 # 13-33 - Calle 45B # 22-54
Bogotá

Asunto: Citación de Notificación Personal No.  SSPD 20262300110225 del 23 de febrero de 
2026 Expediente No. 2026230380800095E.

Respetado señor Cardoso.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (en adelante “CPACA”), me permito citarlo para que comparezca a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ubicada en la carrera 18 No. 84 – 35 de la
ciudad de Bogotá, a fin de que sea notificado personalmente de la Resolución No. SSPD
20262300110225 del 23 de febrero de 2026 Expediente No. 2026230380800095E.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la
fecha de envió de la presente comunicación, con fundamento en lo previsto en los artículos 67 y
68 del CPACA, se procederá a surtir la notificación por aviso a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 del mismo código. Para la notificación personal por favor portar el
documento de identificación personal, y en caso de hacerlo a través de apoderado, allegar copia
del poder respectivo.

JESÚS EDGARDO CHAPARRO FONSECA
Director Técnico de Gestión de Gas Combustible




